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Uruguay 
PROGRAMA DE APOYO PARA UNA MEJOR GESTIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL - <B>UPDATE</B> 
Consultants 
ENCUESTA LONGITUDINAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN URUGUAY 
Préstamo No. 2109/OC-UR 
Llamado a expresiones de interés 
 
Deadline: 11 February 2011 
 
<B>This notice was originally published on 3 January 2011 and has been updated on 31 January 
2011. The deadline date has changed from 4 February to 11 February 2011.</B> 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo aprobó un préstamo a la República Oriental del Uruguay 
para financiar parcialmente el Programa de Apoyo para una Mejor Gestión del Sistema de 
Protección Social (Préstamo No. 2109/OC-UR). 
 
En el marco del Programa, se decidió llevar adelante una Encuesta de Protección Social. El 
objetivo de su realización, es obtener información sobre la estructura de riesgos que enfrentan los 
individuos, la matriz de protección asociada y su evolución en el tiempo. Adicionalmente se la 
visualiza como una herramienta que permitirá identificar grupos vulnerables que requieren de 
políticas focalizadas, y evaluar políticas ya implementadas.  
 
Por otra parte, el país ha sido seleccionado para participar en un proyecto regional para el 
desarrollo y diseño de la Encuesta Longitudinal de Protección Social en América Latina. 
 
La Encuesta Longitudinal de Protección Social en Uruguay, tendrá una periodicidad bi-annual y 
será de cobertura nacional (incluyendo población urbana de localidades mayores y menores a 
5000 habitantes y zona rural). 
 
La consultoría solicitada comprende la realización de las dos primeras rondas de encuesta a 
realizarse en el 2011 y 2013. El trabajo de consultoría incluye una etapa de empadronamiento, a 
través del cual se actualizará información que surge de la fase I del Censo 2004. Dicho 
procedimiento se aplicará a treinta mil viviendas. Luego se realizarán entrevistas en profundidad, 
una Encuesta Piloto a cien personas, para la posterior ejecución de la Primer Encuesta Definitiva. 
El mínimo de encuestas a realizar es de quince mil y el máximo de veinte mil.  
 
La empresa adjudicataria deberá reclutar al personal para realizar las tareas de campo 
(encuestadores, controladores, supervisores, coordinadores) y será responsible de la capacitación 
del mismo, con el apoyo del organismo contratante y quien este considere necesario. Deberá 
contar con sedes en distintos puntos del país que faciliten el trabajo. 
 
Las encuestas serán cara a cara, con una extensión máxima de una hora. Se entrevistará a una 
persona del hogar y la información se relevará en formulario papel.  



 
La adjudicataria será responsible de la digitación de los formularios, de asegurar la integridad de 
los mismos y del mantenimiento del secreto estadístico y tributario. Deberá realizar la validación 
de los datos así como la codificación de las preguntas abiertas. Deberá entregar una base de datos 
de calidad al organismo contratante.  
 
A cada etapa de relevamiento de encuesta definitiva, la sucederá una etapa de seguimiento del 
entrevistado con el fin de minimizar la no respuesta en olas sucesivas. 
 
El Banco de Previsión Social, como Organismo Ejecutor del Programa, invita a firmas 
consultoras originarias de países miembros del BID a manifestar su interés en realizar la 
consultoría: Aplicación de dos rondas de Encuesta Longitudinal de Protección Social. 
 
Las firmas interesadas deberán proporcionar información identificatoria de la empresa (Razón 
Social, dirección, nombre del responsible, entre otros) e información que indique su calificación 
para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, evaluaciones recibidas 
por trabajos de similar naturaleza, disponibilidad de personal con experiencia en este tipo de 
encuestas). Las firmas consultoras se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
Las expresiones de interés deberán ser enviadas a la dirección electrónica indicada a 
continuación a más tardar el día 11 de febrero de 2011 a las 16 horas. 
 
Se realizará una presentación a las empresas interesadas el día 11 de febrero de 2011 a las 11:00 
horas en el Centro de Estudios en Seguridad Social, Salud y Administración (dirección a 
continuación) a fin de brindar información más detallada sobre los servicios solicitados.  
 
Analizadas las expresiones de interés, el Banco de Previsión Social elaborará una lista corta de 
un máximo de seis firmas que serán invitadas oportunamente a presentar ofertas técnicas y 
económicas para los trabajos antes referidos. La firma adjudicataria será seleccionada mediante 
un procedimiento de selección basado en calidad y costo según las <I>Políticas para la Selección 
y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo</I> 
(Documento GN-2350-7). 
 
Centro de Estudios en Seguridad Social, Salud y Administración 
18 de Julio Nro. 1912 esq. Rivera 
Montevideo, Uruguay 
E-mail: ELPS@bps.gub.uy 
 


